Acta Pleno EXTRAORDINARIO de 7 DE JULIO de 2010.

Carácter de la sesión: extraordinaria.

Convocatoria: 1. ª

En San Esteban de Litera, cuando son las 19:50 horas, se reúnen en el Salón de Actos del Local Social del Ayuntamiento, lugar habilitado para la celebración de la sesión en sustitución del Salón de Sesiones de la Casa Consistorial, previa convocatoria realizada al efecto en los términos legalmente establecidos, los miembros integrantes del Ayuntamiento Pleno que a continuación se relacionan bajo la Presidencia del Señor Alcalde, asistidos por mí, la Secretaria Judith Castells Cruz. 

Asistentes

Alcalde:

Don Fernando Sabés Turmo (PSOE)

Concejales:

Don Pascual Zurita Conte (PSOE)

Doña Ana Isabel Larroy Biel (PSOE)

Don Pedro Zurita Sabés (PSOE)

Don Eduardo Faro Sabés (PSOE)

Doña Belén Peirón Cera (PP) 

Don Javier Viudas Garreta (PSOE)
1.- APROBAR LA CUENTA GENERAL DEL MUNICIPIO PARA EL EJERCICIO 2008

Vista la Cuenta General del ejercicio 2008 junto con toda su documentación anexa a la misma, según la legislación vigente.

Visto el informe de Intervención emitido sobre ella, y el Dictamen de esta Comisión emitido en fecha 27 de Mayo.

Visto que la misma se expuso al público para que pudieran presentarse reclamaciones, reparos u observaciones, y que durante el plazo referido no se ha presentado alegación alguna.

 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 22.2.e) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, el Pleno, adopta por 6 votos a favor y 1 abstención,  el siguiente 
ACUERDO

PRIMERO. Aprobar la Cuenta General del ejercicio 2008.

SEGUNDO. Rendir la Cuenta General así aprobada y toda la documentación que la integra a la fiscalización del Tribunal de Cuentas, tal y como se establece en el artículo 212.3 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.
02.- APROBACIÓN INICIAL MODIFICACION MEDIANTE SUPLEMENTO DE CRÉDITOS 05/2009.

Ante la existencia de gastos efectivamente realizados para los que el crédito consignado en el e Presupuesto de la Corporación para el ejercicio 2009 es insuficiente y no ampliable, y dado que se dispone de mayores ingresos efectivamente recaudados sobre los totales previstos en algunos conceptos del presupuesto 2009, anulaciones o bajas de créditos de otras partidas del presupuesto 2009 no comprometidas y cuyas dotaciones se estiman reducibles sin perturbación del respectivo servicio, dado que existe remante liquido de tesoreria del ejercicio anterior, por la Alcaldía se propuso la concesión de un suplemento de crédito.

Considerando que con fecha 07 de Mayo, se emitió informe de Secretaría sobre la Legislación aplicable y el procedimiento a seguir.

Considerando que con fecha 19 de Mayo  por Intervención se informó favorablemente la propuesta de Alcaldía.

Visto el dictamen de la Comisión Especial de Cuentas de fecha 27 de Mayo.

Visto el informe-propuesta de Secretaría y el Dictamen de la Comisión Informativa de fecha 26 de Mayo de 2010, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 177.2 del Real Decreto 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y en el artículo 22.2.e) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, el Pleno, a propuesta de la Comisión Informativa de Hacienda, adopta por 6 votos a favor y 1 abstención, lo que representa mayoría absoluta, el siguiente 

ACUERDO

PRIMERO. Aprobar inicialmente el expediente de modificación de créditos n.º 05/2009 del Presupuesto 2009 en la modalidad de suplemento de crédito financiado con cargo mayores ingresos efectivamente recaudados, anulaciones o bajas de créditos de otras partidas del presupuesto 2009 y al  remante liquido de tesoreria del ejercicio anterior, de acuerdo al siguiente resumen por capítulos  

Suplementos en Partidas de Gastos

	ALTAS EN EL ESTADO DE GASTOS
	IMPORTE

	CAPITULO III          GASTOS FINANCIEROS
	   2.516, 16 € 

	   CAPITULO VI          INVERSIONES REALES
	     266.028,53 € 

	TOTAL ALTA EN ESTADO DE GASTOS
	268.544,69 €


2º. FINANCIACIÓN


1.-  Ingresos efectivamente recaudados sobre los totales previstos:
      Aumentos en Partidas de Ingresos

	AUMENTO EN  PARTIDA DE INGRESOS
	IMPORTE

	   CAPITULO III TASAS Y OTROS INGRESOS
	86.967,54 €

	   CAPITULO IV TRANSFERENCIAS CORRIENTES
	13.174,27 €

	TOTALMAYORES INGRESOS
	100.141,81 €


Bajas en partidas de gastos

	BAJAS  EN  PARTIDA DE GASTOS
	IMPORTE

	CAPITULO I GASTOS DE PERSONAL
	31.726,83€

	   CAPITULO II GASTOS EN BIENES CORRIENTES
	26.280,19€

	   CAPITULO IV TRANSFERENCIAS CORRIENTES
	19.142,68 €

	   CAPITULO IX PASIVOS FINANCIEROS
	11.071,82 €

	TOTAL BAJAS PARTIDAS DE GASTOS
	88.221,52 €


3.- Remanente líquido de Tesorería resultante de la liquidación del ejercicio anterior, en los siguientes términos:

	REMANENTE DE TESORERIA
	80.181,36  €


SEGUNDO. Exponer este expediente al público mediante anuncio inserto en el Boletín Oficial de la Provincia de Huesca, por el plazo de quince días, durante los cuales los interesados podrán examinarlo y presentar reclamaciones ante el Pleno. El expediente se considerará definitivamente aprobado si durante el citado plazo no se hubiesen presentado reclamaciones; en caso contrario, el Pleno dispondrá de un plazo de un mes para resolverlas.

03.- aprobación PROVISIONAL DE LA MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR expedición de documentos administrativos.

Por el Sr. Alcalde se explica que desde la corporación se viene aplicando una tasa por tramitar diferentes expedientes administrativos de los denominados tipo siempre iniciados a instancias de los particulares.

Que desde hace un tiempo se viene observando que los particulares solicitan la tramitación del expediente denominado “Segregación de fincas” con el fin de evitar agravios comparativos ya que se está aplicando la tasa a los particulares por iniciar otros expedientes y no por este, se ha decidido incluir este concepto en las tarifas a aplicar.

De la misma manera se decide añadir en el mencionado artículo 7 un apartado nº 2 para los informes preceptivos y obligatorios para obtener licencias urbanísticas y licencias de actividad medioambiental.

Tras el debate, 

Incoado expediente por este Ayuntamiento para la modificación de la ordenanza municipal reguladora de la tasa por expedición de documentos administrativos, vistos los informes emitidos por el Servicio Técnico Municipal, y por la Secretaría de esta Corporación, 

Considerando dichos informe y el texto de modificación  solicitado por Providencia de Alcaldía, así como el  resto de documentación y actuaciones practicadas en el expediente tramitado al efecto.

El Pleno de la Corporación en virtud de los artículos 29.2.d) y 140 de la Ley 7/1999, de 9 de abril, de Administración Local de Aragón, del artículo 130 del Decreto 347/2002, de 19 de noviembre, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento de Bienes, Actividades, Servicios y Obras de las Entidades Locales de Aragón, los artículos 14, 15.1, 17, 28 a 37, 58 y 214 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y de los artículos 22.2.d) y 49 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local,  por 06 votos a favor y 1 abstención del grupo político PP, se procede a la adopción del siguiente:

ACUERDO:

Artículo. 7 TARIFAS

	CONCEPTO
	IMPORTE

	Expedición de Certificaciones:
	

	1. Certificación de empadronamiento, positivo o negativo
	1.50 €

	2. Certificación de convivencia y residencia
	3.00 €

	3.Certificación  de servicios prestados
	10.00 €

	4.Certificación de documentos o acuerdos municipales
	3.00 €

	5. Certificación que exija la previa realización de informes o actuaciones previas de cualquier área municipal
	12.00 €

	6. Compulsa o Cotejo de documentos
	1.50 €

	7. Por cada documento que se expida fotocopia, por folio
	0.20 €

	Tramitación de Expedientes Administrativos: 
	

	1. Por  expediente de licencia de actividad/funcionamiento/ apertura
	180 €

	2. Por expediente declaración de ruina
	300 €

	3. Por expediente licencia obras menores (no necesidad de proyecto)
	50 €

	4.- Por  expediente licencia obras mayores
	150 € 

	5.- Por expediente cambio de titularidad de licencias de actividad
	180 €

	6.- Por expediente segregación de fincas
	180 €

	Otros:
	

	1.Por expedición de copias o planos, por cada m2 o fracción
	5.00 €

	2.Por informe sobre condiciones urbanísticas de una finca, cedula urbanística
	20.00 € 

	6.- Por expediente segregación de fincas
	180 €


7.2: Los gastos devengados como consecuencia de la tramitación de expedientes de licencias urbanísticas y de licencias ambientales de actividad clasificada, correspondientes a la publicación de anuncios en los boletines oficiales que proceda, y la emisión de informes preceptivos por otras administraciones, serán por cuenta del interesado.

PRIMERO. Aprobar provisionalmente la modificación de la ordenanza municipal reguladora de la tasa por expedición de documentos administrativos según la propuesta y los informes que constan en el expediente y, cuya redacción es la siguiente:

SEGUNDO. Dar al expediente la tramitación y publicidad preceptiva, mediante exposición del mismo en el tablón de anuncios de este Ayuntamiento y en el Boletín Oficial de la Provincia, por plazo de treinta días hábiles, dentro de los cuales los interesados podrán examinarlo y plantear las reclamaciones que estimen oportunas.

TERCERO. Considerar, en el supuesto de que no se presentasen reclamaciones al expediente, en el plazo anteriormente indicado, que el Acuerdo es definitivo, en base al artículo 17.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

CUARTO. Facultar al Sr. Alcalde-Presidente para suscribir los documentos relacionados con este asunto.

04.- aprobación PROVISIONAL DE LA MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE COMEDOR ESCOLAR.

Por el Sr. Alcalde se explica que por la empresa suministradora del catering del comedor escolar, se ha comunicado que para el próximo curso se va a incrementar en un 2% el precio del menú, es por ese motivo por el que se debe modificar la ordenanza municipal reguladora de la tasa de comedor escolar.

Tras el debate, 
Incoado expediente por este Ayuntamiento para la modificación de la ordenanza municipal reguladora de la tasa de comedor escolar, vistos los informes emitidos por el Servicio Técnico Municipal, por la Intervención y por la Secretaría de esta Corporación, 

Considerando dichos informe y el texto de modificación  solicitado por Providencia de Alcaldía, así como el  resto de documentación y actuaciones practicadas en el expediente tramitado al efecto.

El Pleno de la Corporación en virtud de los artículos 29.2.d) y 140 de la Ley 7/1999, de 9 de abril, de Administración Local de Aragón, del artículo 130 del Decreto 347/2002, de 19 de noviembre, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento de Bienes, Actividades, Servicios y Obras de las Entidades Locales de Aragón, los artículos 14, 15.1, 17, 28 a 37, 58 y 214 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y de los artículos 22.2.d) y 49 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local,  por unanimidad de los presente, procede a la adopción del siguiente:

ACUERDO
PRIMERO. Aprobar provisionalmente la modificación de la ordenanza municipal reguladora de la tasa de comedor escolar según la propuesta y los informes que constan en el expediente y, cuya redacción es la siguiente:

A tenor del escrito remitido por la empresa gestora del servicio de comedor escolar, donde cita que para el año 2009/2010 se incrementará el precio en un 2%, se debe aumentar el precio que deben abonar por comida los usuarios del comedor escolar.

Por todo lo anterior, 

Se propone que el texto a modificar sea el siguiente:

Artículo 6º Cuota Tributaria:

 Las tarifas a aplicar serán las siguientes:

              ** Comida por persona y día: 4.75 €.
SEGUNDO. Dar al expediente la tramitación y publicidad preceptiva, mediante exposición del mismo en el tablón de anuncios de este Ayuntamiento y en el Boletín Oficial de la Provincia, por plazo de treinta días hábiles, dentro de los cuales los interesados podrán examinarlo y plantear las reclamaciones que estimen oportunas.

TERCERO. Considerar, en el supuesto de que no se presentasen reclamaciones al expediente, en el plazo anteriormente indicado, que el Acuerdo es definitivo, en base al artículo 17.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

CUARTO. Facultar al Sr. Alcalde-Presidente para suscribir los documentos relacionados con este asunto.

5.-  APROBAR EL CENSO CORRESPONDIENTE AL IBI DE NATURALEZA URBANA Y DE CARACTERÍSTICAS ESPECIALES DEL AÑO 2010.

No hay debate,

A la vista del censo correspondiente al IBI de naturaleza urbana y características especiales del año 2010  remitido en fecha 01 de Junio de 2010 por el servicio de Recaudación de Tributos Locales de la Diputación Provincial de Huesca.

A la vista de lo dispuest o en la ley 7/1985 de 2 de Abril reguladora de las Bases de régimen Local, el RD 2/2004 por el que se regula el Texto Refundido de La Ley de Haciendas Locales, la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de régimen jurídico de las Administraciones Públicas  y del Procedimiento Administrativo Común, la ley 7/99 de 9 de abril, de Administración Local de Aragón y el resto del ordenamiento. 

El Pleno de la corporación, por unanimidad de los presentes que constituye mayoría absoluta,

ACUERDA

ÚNICO: Aprobar el censo correspondiente al IBI de naturaleza urbana y características especiales del año 2010  remitido en fecha 01 de Junio de 2010 por el servicio de Recaudación de Tributos Locales de la Diputación Provincial de Huesca.

6.-  APROBAR EL CENSO CORRESPONDIENTE AL IMPUESTO DE VEHICULOS DE TRACCIÓN MECÁNICA DEL AÑO 2010.

No hay debate,

A la vista del censo correspondiente al censo del Impuesto de vehiculos de tracción mecánica del año 2010 remitido en fecha 09 de Junio por el servicio de Recaudación de Tributos Locales de la Diputación Provincial de Huesca.

A la vista de lo dispuest o en la ley 7/1985 de 2 de Abril reguladora de las Bases de régimen Local, el RD 2/2004 por el que se regula el Texto Refundido de La Ley de Haciendas Locales, la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de régimen jurídico de las Administraciones Públicas  y del Procedimiento Administrativo Común, la ley 7/99 de 9 de abril, de Administración Local de Aragón y el resto del ordenamiento. 

El Pleno de la corporación, por unanimidad de los presentes que constituye mayoría absoluta,

ACUERDA

ÚNICO: Aprobar el censo correspondiente al mpuesto de vehiculos de tracción mecánica del año 2010 remitido en fecha 09 de Junio por el servicio de Recaudación de Tributos Locales de la Diputación Provincial de Huesca.

7- APROBAR LA IMPOSICIÓN Y ORDENACIÓN DE LAS CONTRIBUCIONES ESPECIALES PARA FINANCIAR LA OBRA DENOMINADA MEJORA DEL ACCESO A SAN ESTEBAN DE LITERA POR CALLE MOLINO ASÍ COMO LA ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LAS CONTRIBUCIONES REFERENCIADAS.

Incoado expediente por este Ayuntamiento para la imposición y ordenación de contribuciones especiales para la ejecución de la obra denominada Mejora del Acceso a San Esteban de Litera por Calle Molino,  vistos los informes emitidos por el Servicio Técnico Municipal, por la Intervención y por la Secretaría de esta Corporación, y a la vista del artículo 22.2.e) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, por el que se reconoce la competencia del Pleno para determinar los recursos propios de carácter tributario, se

ACUERDA

PRIMERO.  Aprobar  la imposición y ordenación  de contribuciones especiales para la financiación de la obra Mejora del Acceso a San Esteban de Litera por Calle Molino de cuyo hecho imponible está constituido por la obtención de un beneficio o aumento de valor de los bienes afectos a la realización de la obra.

SEGUNDO. Proceder a la determinación y ordenación del Tributo concreto de acuerdo a lo siguiente:

— El coste previsto de la obra se fija en 73.872,14 euros y el coste soportado por el Ayuntamiento en 27.191,94 euros.

— Fijar la cantidad a repartir entre los beneficiarios en 15.499,41 euros, equivalente al 57 % del coste soportado. El coste total presupuestado de la obra  tendrá carácter de mera previsión. Si el coste real fuese mayor o menor que el previsto, se tomará aquel a efectos del cálculo de las cuotas correspondientes.

— Aplicar como módulo de reparto: 

· Metros lineales de fachada de los inmuebles lindantes a la Calle Molino tramo final, entronque Carretera.

TERCERO. Aprobar la relación de los sujetos que se ven beneficiados por la realización de la obra  y establecer la cantidad que los mismos deberán abonar a esta Entidad, que aparece en el expediente como Anexos I y II.

CUARTO: Aprobar inicialmente la Ordenanza Fiscal Reguladora de las Contribuciones Especiales por la mejora del acceso a San Esteban de Litera por Calle Molino cuya redacción íntegra es la siguiente:

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LAS CONTRIBUCIONES ESPECIALES POR LA OBRA MEJORA DEL ACCESO A SAN ESTEBAN DE LITERA POR CALLE MOLINO.

HECHO IMPONIBLE:

Art. 1: El hecho imponible de estas contribuciones especiales estará constituido por la obtención por el sujeto pasivo de un beneficio y aumento de valor como consecuencia de la mejora del acceso a San Esteban de Litera por Calle Molino en base al proyecto de la citada obra.   

Art. 2: No se reconocerá beneficio fiscal alguno distinto a aquellos que vengan establecidos en la Ley

SUJETOS PASIVOS:

Art. 3 : Serán sujetos pasivos de estas contribuciones especiales, las personas físicas y jurídicas y a las entidades a que se refiere el art. 35.4 de le Ley 58/2003 de 17 de Diciembre, General Tributaria, especialmente beneficiadas por la realización de las obras. Lo serán los propietarios de las fincas lindantes a la Calle Molino números 31 a 38.

BASE IMPONIBLE:

Art. 4.: El presupuesto inicial de las obras así como el proyecto y la dirección de obra de la misma asciende a 73.872,14 euros.

La base imponible de las contribuciones especiales por la Mejora del Acceso a San Esteban de Litera por Calle Molino estará constituida por el 57 % del coste del proyecto, dirección de obra y ejecución de la obra, según proyecto redactado por el Ingeniero Técnico de Obras Públicas D. Raúl Lasheras Ruiz.

El coste según presupuesto tiene carácter de mera previsión. Si el coste real fuese mayor o menor que el previsto se tomará el real a efectos del cálculo de las cuotas correspondientes.

CUOTA TRIBUTARIA:

Art.- 5: La base imponible de estas contribuciones especiales se repartirá entre los sujetos pasivos aplicando como módulo de reparto los metros lineales de fachada lindantes a la calle objeto de obras, extraidos según datos catastrales.

La cuota de cada sujeto pasivo será la resultante de multiplicar la unidad tributaria, metro lineal de fachada por la cantidad que resulte de dividir el total de metros por el 57% del coste de las obras.

DEVENGO:

 Art. 6: El devengo de las contribuciones especiales se producirá al ejecutarse las obras de Mejora del Acceso a San Esteban de Litera por Calle Molino. El importe se podrá fraccionar en dos pagos, anticipándose el 50% al inicio de las obras y siendo el resto a pagar al finalizar las obras y hasta la cuota real, siempre a petición del interesado.

GESTIÓN, LIQUIDACIÓN, INSPECCIÓN Y RECAUDACIÓN:

Art. 7: La gestión, liquidación, inspección y recaudación de las contribuciones especiales se realizará en la forma, plazos y condiciones que se establezca en la Ley general Tributaria y demás normas reguladoras de la materia.

IMPOSICIÓN Y ORDENACIÓN:

Art. 8: Acordados la imposición y ordenación de las presentes contribuciones especiales se notificarán las cuotas individuales a cada sujeto pasivo.

COLABORACIÓN CIUDADANA:

Art. 9: De acuerdo con el art. 36.2 del Texto Refundido de la Ley de Haciendas Locales, RD 2/2004 de 5 de Marzo, los propietarios afectados por las obras podrán constituirse en Asociación Administrativa de Contribuyentes, siempre que el acuerdo se adopte por mayoría absoluta de los afectados y que representen al menos 2/3 de las cuotas a satisfacer.

INFRACCIONES Y SANCIONES:

Art. 10: En todo lo relativo a infracciones tributarias y su calificación así como a las sanciones que puedan corresponder se aplicarán las normas contenidas en la Ley General Tributaria.

DISPOSICIÓN FINAL.

La presente ordenanza entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el boletín oficial de la provincia y regirá hasta su modificación expresa.

El expediente y la ordenanza se expondrá al público a efectos de reclamaciones por plazo de treinta días, entendiéndose en caso de no producirse reclamaciones la aprobación inicial se eleva a definitiva. Así mismo se notificará a los vecinos afectados, todo ello de acuerdo con el Texto Refundido de la Ley de Haciendas Locales.

QUINTO. Exponer y publicar el Acuerdo provisional íntegro en el tablón de anuncios de la Entidad y en el Boletín Oficial de la Provincia de Huesca, respectivamente, durante treinta días como mínimo, dentro de los cuales los interesados podrán examinar el expediente y presentar las reclamaciones que estimen oportunas.

08.- APROBAR EL EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN POR PROCEDIMIENTO NEGOCIADO SIN PUBLICIDAD ASÍ COMO EL PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES QUE REGIRÁ EL CONTRATO DE OBRAS CONSISTENTE EN MEJORA DEL ACCESO A SAN ESTEBAN DE LITERA POR CALLE MOLINO.

No hay debate, 

Visto que con fecha 14 de Junio por el Alcalde de este Ayuntamiento se detectó la necesidad de realizar la contratación de las obras consistentes  en mejora del acceso a San Esteban de Litera por calle Molino debido a su estado de deterioro tanto del pavimento como de las redes de abastecimiento y saneamiento.

Visto que dada la característica de la obra por Alcaldía parece el procedimiento más adecuado el procedimiento negociado sin publicidad.

Visto el proyecto de construcción denominado “Mejora del acceso a San Esteban de Litera por calle Molino” redactado por  el Ingeniero Técnico de Obras Públicas D. Raúl Lasheras Ruiz de fecha Marzo de 2010, efectuado el replanteo y existiendo la disponibilidad de los terrenos, se incorpora el mismo a este expediente de contratación.

Visto que con fecha 16 de Junio se emitió Informe de Intervención sobre el porcentaje que supone la contratación.

Visto que con fecha 21 de Junio, se redactó e incorporó al expediente el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que han de regir la adjudicación del contrato.

Examinada la documentación que la acompaña, visto el Informe de Secretaría.

El Pleno de la corporación  de conformidad con lo establecido en el artículo 94 y la Disposición Adicional Segunda de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público y la  Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local,  por 6 votos a favor y 1 abstención, lo que constituye la mayoría absoluta procede a la adopción del siguiente:

ACUERDO: 

PRIMERO.- Aprobar el expediente de contratación, mediante procedimiento negociado sin publicidad, tramitación ordinaria, oferta económicamente más ventajosa único criterio de adjudicación para la obra consistente en Mejora del acceso a San Esteban de Litera por calle Molino.
SEGUNDO. Aprobar el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que regirá el contrato de obras de Mejora del acceso a San Esteban de Litera por calle Molino  por procedimiento negociado sin publicidad tramitación ordinaria.
TERCERO. Autorizar, en cuantía de 67.936,25 €, el gasto que para este Ayuntamiento representa la contratación referenciada, con cargo a la partida 2010.01.161.61002 denominada “Inversiones Obras Calles”  del presupuesto de gastos que esta entidad tiene para el ejercicio 2010.
CUARTO. Solicitar ofertas a las siguientes empresas:

· Cosehisa
· XXXXXXX

· XXXXXXXX

09.- DELEGAR EN ALCALDÍA, EL EJERCICIO DE LA COMPETENCIA DE CONTRATACIÓN DE LA OBRA DENOMINADA MEJORA DEL ACCESO A SAN ESTEBAN DE LITERA POR CALLE MOLINO.

Atendiendo a causas de carácter técnico y eficiencia administrativa, en aras del interés público, es conveniente delegar el ejercicio de la  competencia de contratación de la obra  denominada “Mejora del acceso a San Esteban de Litera por calle Molino” que la normativa legal confiere al Pleno.

Considerando la dispuesto en el artículo 29.4 de la Ley 7/1999, de Administración Local de Aragón, en el que se establece en relación con las Delegaciones del Pleno, “que el pleno podrá delegar en el Alcalde y en la comisión de gobierno la adopción de acuerdos sobre las materias de su competencia,(…)salvo los enunciados en el número 2 letras (….) y en el número 3 de este artículo.

A  la vista del artículo 51 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, de 28 de noviembre de 1.986, 

1.- “El pleno del Ayuntamiento puede delegar cualquiera de sus atribuciones en todo o en parte en el Alcalde (…) con excepción de las enumeradas en el artículo 23.2 b de la Ley de Bases de Régimen Local, Ley 7/1985 de 2 de Abril.”

2.- El acuerdo plenario por el que se produzca la delegación, que se adoptará por mayoría simple, surtira efectos desde el día siguiente de su adopción, sin perjuicio de su publicación en el BOP.

3.- El acuerdo de delegación contendrá el ámbito de los asuntos a que la misma se refiera y las facultades concretas que se delegan, así como las condiciones específicas de ejercicio de las mismas en la medida en que se concreten o aparten del régimen general previsto en este reglamento.

Considerando los artículos 114 a 118 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, de 28 de noviembre de 1.986,
A la vista del artículo 13 de la Ley 30/92 de régimen jurídico y procedimiento administrativo común, 

El pleno de la corporación, por mayoría absoluta, adopta el siguiente acuerdo:

PRIMERO.- Delegar a favor del Alcalde- Presidente de la corporación las atribuciones 
que a continuación se detallan en el ejercicio de la contratación de la obra denominada “Mejora del acceso a San Esteban de Litera por Calle Molino”, con indicación de los asuntos a que se refiere la delegación y sus condiciones de ejercicio, en especial, sus facultades de resolución mediante actos administrativos que afecten a terceros:

DELEGACIÓN DE EJERCICIO DE LA CONTRATACIÓN DE LA OBRA

MEJORA DEL ACCESO A SAN ESTEBAN DE LITERA POR CALLE MOLINO

ÁMBITO DE ACTUACIÓN 

·         Dirección, supervisión y gestión  de la competencia de contratación de la obra Mejora del acceso a San Esteban de Litera por Calle Molino


Realizar todos los trámites relacionados con la contratación, ejecución y liquidación del contrato de obras denominado Mejora del acceso a San Esteban de Litera por Calle Molino, así como los trámites necesarios para justificar la subvención concedida para financiar la referenciada inversión que se realizará con cargo al Plan Provincial de Obras 2010 de la Diputación Provincial de Huesca y el Ministerio de Política Territorial.

RESERVA DE FACULTADES POR EL PLENO:

El Pleno, según lo dispuesto en el artículo 115  del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, de 28 de noviembre de 1.986se reserva las siguientes facultades en relación con las competencias delegadas:

a) La de recibir información detallada de la gestión de las competencias delegadas.

b) La de ser informado previamente a la adopción de decisiones de trascendencia.

c) Los actos dictados por los Delegados en el uso de sus atribuciones o potestades, se entienden dictados por el Pleno.

TERCERO.- No podrán delegarse en un tercero las atribuciones o potestades recibidas por Delegación.

CUARTO.- Publíquese en el Boletín Oficial de Aragón, Sección Huesca, como así se dispone en el artículo 13.3 de la Ley _ Ley 30/92 de régimen jurídico y procedimiento administrativo común; todo ello sin perjuicio de la efectividad de las Delegaciones desde el día siguiente al de la fecha de esta Resolución.

QUINTO.- Notifíquese la presente Resolución a el Sr. Alcalde, como interesado.
10. ADJUDICACIÓN PROVISIONAL CONTRATO DE CESIÓN DE USO DE PARCELAS RÚSTICAS MUNICIPALES, MEDIANTE PROCEDIMIENTO ABIERTO, OFERTA ECONÓMICAMENTE MÁS VENTAJOSA, VARIOS CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN.

Visto que mediante acuerdo de pleno de fecha 27 de Mayo se aprobó el expediente y los Pliegos de Clausulas Administrativas para la adjudicación de la cesión de uso de parcelas rústicas municipales mediante procedimiento abierto, oferta económicamente más ventajosa, varios criterios de adjudicación y asimismo se procedió a autorizar el gasto que supone la adjudicación del mismo.
Considerando que con fecha 03  de Junio se publicó anuncio de licitación por plazo de 15 días [en el Boletín Oficial de la Provincia de Huesca y en el Perfil de contratante del órgano de contratación, a fin de que los interesados presentaran sus proposiciones.
Considerando que durante la licitación se presentó una única proposición, que consta  l en el expediente.

Visto que con fecha 01 de Julio  se constituyó la Mesa de contratación, y ésta, tras la recepción del informe de valoración técnica, realizó propuesta de adjudicación a favor de MARINO ARITRANS SL, examinada la documentación que la acompaña y de acuerdo con la misma y de conformidad con lo establecido en el artículo 135.3 y la Disposición Adicional Segunda de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público,
RESUELVO

PRIMERO. Declarar válida la licitación y adjudicar provisionalmente el contrato de cesión de uso de parcelas rústicas municipales, parcelas 6, 8 y 10 del polígono 5 y parcela 62 del polígono 6 propiedad del Ayuntamiento de San Esteban de Litera a la empresa MARINO ARITRANS SL con CIF Nº B 22199103 Y domicilio fiscal en C/ Granada, 09 de Binefar, por el precio de 240.000euros y 43.200 euros correspondientes al Impuesto sobre el Valor Añadido y de acuerdo con las siguientes consideraciones:

PLAZO DE LA CESIÓN: 15 años prorrogables a 5 años más.

CALENDARIO DE PAGO:

· 100.000 € una vez las fincas obtengan todos los permisos y licencias para proceder a la extracción de gravas.

· Resto de cantidad (140.000 €) durante los primeros cuatro años del arrendamiento mediante cuatro pagos iguales.

SEGUNDO. Notificar la adjudicación provisional a todos licitadores que no han resultado adjudicatarios.

TERCERO. Notificar y requerir a D. Jorge Sisques Dolz, en nombre y representación de Marino Aritrans SL  adjudicatario provisional del contrato, para que presente, dentro de los quince días hábiles siguientes al de la fecha de publicación de la adjudicación provisional en el Boletín Oficial de la Provincia de Huesca y en el Perfil de contratante, la documentación justificativa de hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social y cualesquiera otros documentos acreditativos de su aptitud para contratar, así como constituir la garantía definitiva.

CUARTO. Publicar la adjudicación provisional del contrato mediante anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Huesca y en el Perfil de Contratante.

QUINTO. Realizados los trámites anteriores, que por Secretaría se emita Informe-Propuesta y se dé cuenta a esta Pleno para resolver al respecto.

11.- APROBAR LA ADHESION AL CONVENIO MARCO CON EL GOBIERNO DE ARAGÓN  PARA EL SUMINISTRO DE ENERGIA ELECTRICA  DE ACUERDO CON EL SISTEMA DE CONTRATACIÓN CENTRALIZADA DE LA CCAA DE ARAGÓN.

Examinado el expediente sobre adhesión al sistema de contratación centralizada de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón y sus Organismos Autónomos, para el suministro de energía eléctrica y gas.

Vistos:

a)
El Decreto 207/2008, de 21 de octubre, del Gobierno de Aragón, por el que se distribuyen competencias en materia de contratación centralizada en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Aragón y sus Organismos Autónomos, en cuyo artículo 11.4 se establece que las Entidades Locales aragonesas podrán adherirse al sistema de contratación centralizada del Gobierno de Aragón regulado en dicho Decreto.

b)
La solicitud de adhesión efectuada por esta Alcaldía-Presidencia, con fecha del pasado día 07  de Junio de 2010.

c) El borrador de acuerdo de adhesión remitido por el Gobierno de Aragón.
Teniendo en cuenta la necesidad de la Entidad Local de contratar los citados suministros.

El Pleno de la corporación,  en uso de las atribuciones que le confiere la disposición adicional segunda de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público, 

ACUERDA:

1.- Acordar la adhesión al sistema de contratación centralizada de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón y sus Organismos Autónomos, en concreto a los Acuerdos Marco para el suministro de energía eléctrica y gas, con puntos de suministro con una potencia contratada superior a los 10 kw, en las condiciones y precios que resulten con las empresas adjudicatarias.

2.- Formalizar el correspondiente acuerdo de adhesión, de acuerdo con el borrador remitido por el Gobierno de Aragón.

12.- DAR CUMPLIMIENTO AL REAL DECRETO-LEY 8/2010, DE 20 DE MAYO, POR EL QUE SE ADOPTAN MEDIDAS EXTRAORDINARIAS PARA LA REDUCCIÓN DEL DÉFICIT PÚBLICO EN RELACIÓN CON LAS RETRIBUCIONES DE LOS EMPLEADOS PÚBLICOS MUNICIPALES.
El Gobierno de la Nación ha aprobado el Real Decreto-ley 8/2010, de 20 de mayo, por el que se adoptan medidas extraordinarias para la reducción del déficit público, cuyo Capítulo I establece medidas en materia de empleo público dentro de las cuales se encuentra la modificación de algunos artículos de la Ley 26/2009, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 2010, relativos a retribuciones de empleados públicos.

Así, el artículo 1 del citado Real Decreto-ley 8/2010, de 20 de mayo, ha modificado, entre otros, el artículo 22, apartados Dos y Cinco de la Ley 26/2009, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 2010, que regula las bases y coordinación de la planificación general de la actividad económica en materia de gastos de personal al servicio del sector público.

En su nueva redacción, el artículo 22 de la Ley 26/2009, de 23 de diciembre, establece, en términos generales, una reducción del cinco por ciento del conjunto de retribuciones de todo el sector público, suponiendo por lo tanto, el establecimiento de nuevos importes de las retribuciones básicas y complementarias que perciben los funcionarios públicos, así como, para el personal laboral, de las cuantías de cada uno de los conceptos retributivos que integran la nómina y que le corresponda percibir según los convenios colectivos aplicables.

La disposición final segunda del Real Decreto-ley 8/2010, de 20 de mayo, establece el carácter básico del mencionado artículo 22.2 y 22.5 de la Ley 26/2009, de 23 de diciembre, por lo que las previsiones contenidas en él resultan de aplicación al Ayuntamiento de San Esteban de Litera.

En atención a la naturaleza básica de la nueva redacción del artículo 22.2 respecto de los compromisos convencionales preexistentes, la disposición adicional segunda del mencionado Real Decreto-ley, determina la suspensión parcial, con efectos de 1 de junio de 2010, del Acuerdo Gobierno-Sindicatos para la función pública en el marco del diálogo social 2010-2012, firmado el 25 de septiembre de 2009 en los términos necesarios para la correcta aplicación del Real Decreto-ley y, en concreto, las medidas de contenido económico.

En atención a la naturaleza básica de la nueva redacción del artículo 22.2 de la Ley de Presupuestos Generales del Estado para 2010 respecto de los compromisos convencionales preexistentes y de conformidad con lo establecido en el artículo 38.10 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público, corresponde a los órganos de gobierno de las Administraciones Públicas, excepcionalmente y por causa grave de interés público derivada de una alteración sustancial de las circunstancias económicas, la suspensión o modificación del cumplimiento de Pactos y Acuerdos ya firmados, en la medida estrictamente necesaria para salvaguardar el interés público. La concurrencia de la causa que legitima, a tenor de lo establecido en la mencionada norma legal, la adopción de este Acuerdo, está fundamentada y suficientemente acreditada por la aprobación por el Gobierno de la Nación, de las medidas extraordinarias para la reducción del déficit público mediante el Real Decreto-ley 8/2010, de 20 de mayo, que constituye, por tanto, la motivación de esta suspensión. Conforme a lo establecido en el mencionado artículo 38.10 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público, las Organizaciones Sindicales ya han sido convocadas para ser informadas de las causas de la suspensión.

Visto cuanto antecede, el Pleno del Ayuntamiento aprueba por 6 votos a favor y 1 en contra  la adopción del siguiente
ACUERDO

PRIMERO. El presente Acuerdo tiene por objeto dar cumplimiento al Real Decreto-ley 8/2010, de 20 de mayo, por el que se adoptan medidas extraordinarias para la reducción del déficit público en relación con las retribuciones de los empleados públicos municipales.
SEGUNDO. Retribuciones de los empleados públicos municipales.

Con efectos de 1 de junio de 2010, a las retribuciones del personal del Ayuntamiento, se les aplicará una reducción del cinco por ciento, en términos anuales y en valor medio, respecto de las vigentes a 31 de mayo de 2010, en los términos establecidos en los apartados siguientes:

1. Ámbito de aplicación.

Lo previsto en este Acuerdo será de aplicación al personal funcionario, laboral y eventual  de este Ayuntamiento.

Las retribuciones a percibir, con efectos a 1 de junio de 2010, por el personal funcionario serán las siguientes:

2.1. Las retribuciones básicas, excluidas las pagas extraordinarias, en concepto de suelo y trienios que corresponden al Grupo o Subgrupo en que se halle clasificado el Cuerpo o Escala a que pertenezca el funcionario, referidas a doce mensualidades, serán las siguientes:

	Grupo/Subgrupo Ley 7/2007
	Sueldo-Euros
	Trienios-Euros

	A1
	13.308,60
	511,80

	A2
	11.507,76
	417,24

	B
	10.059,24
	366,24

	C1
	8.640,24
	315,72

	C2
	7.191,00
	214,80

	E (Ley 30/1984) y Agrupaciones Profesionales
	6.581,64
	161,64


2.2. Pagas extraordinarias:

a) La paga extraordinaria del mes de junio de 2010 incluirá, además de la cuantía del complemento de destino vigente a 31 de mayo de 2010, a la que no se aplicará la reducción del cinco por ciento, las cuantías en concepto de sueldo y trienios que se señalan en el cuadro siguiente:

	Grupo/Subgrupo Ley 7/2007
	Sueldo-Euros
	Trienios-Euros

	A1
	1.161,30
	44,65

	A2
	985,59
	35,73

	B
	855,37
	31,14

	C1
	734,71
	26,84

	C2
	600,75
	17,94

	E (Ley 30/1984) y Agrupaciones Profesionales
	548,47
	13,47


Lo indicado en el párrafo anterior respecto del complemento de destino mensual o concepto equivalente a incluir en la paga extraordinaria del mes de junio de 2010, será también aplicable a los demás conceptos retributivos que formen parte de la paga extraordinaria o que se abonen con motivo de las mismas.

b) La paga extraordinaria del mes de diciembre de 2010 incluirá, además de las cuantías del complemento de destino y las retribuciones complementarias a que se refiere el punto 2.3 vigentes a partir del 1 de junio de 2010, las cuantías en concepto de suelo y trienios que se señalan en el cuadro siguiente:

	Grupo/Subgrupo Ley 7/2007
	Sueldo-Euros
	Trienios-Euros

	A1
	623,62
	23,98

	A2
	662,32
	24,02

	B
	708,25
	25,79

	C1
	608,34
	22,23

	C2
	592,95
	17,71

	E (Ley 30/1984) y Agrupaciones Profesionales
	548,47
	13,47


El resto de los complementos retributivos que integren la paga extraordinaria o se abonen con motivo de la misma tendrán la misma cuantía que corresponda por aplicación de lo dispuesto en el punto 2.3.

1.3. Retribuciones complementarias:

El conjunto de las retribuciones complementarias experimentará una reducción del cinco por ciento, en términos anuales, respecto de las vigentes a 31 de mayo de 2010.

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, las retribuciones complementarias del Grupo E: Agrupaciones profesionales de la Ley 7/2007, tendrán una reducción personal del uno por ciento.

De acuerdo con lo señalado en el párrafo primero, las cuantías de las retribuciones complementarias son las que siguen:

a) El complemento de destino será el correspondiente al nivel del puesto de trabajo que se desempeñe, referidas a doce mensualidades:

b) El complemento específico asignado a cada puesto, así como las restantes retribuciones complementarias de naturaleza análoga, experimentarán una reducción del cinco por ciento, en términos anuales, respecto de la cuantía vigente a 31 de mayo de 2010.

c) Las cuantías de los complementos de productividad experimentarán desde el 1 de junio de 2010, una reducción del cinco por ciento, sin perjuicio de las adaptaciones que puedan resultar necesarias en función de los contenidos de los diferentes programas de productividad.

d) Las cuantías de las gratificaciones por servicios extraordinarios experimentarán una reducción del cinco por ciento, desde el 1 de junio de 2010.

2.4. Los complementos personales y transitorios y demás retribuciones de carácter análogo, así como las indemnizaciones por razón del servicio, se regirán por su normativa específica, sin que les sea de aplicación la reducción del cinco por ciento prevista en el presente Acuerdo.

2. Personal laboral.

2.1. La masa salarial del personal laboral del Ayuntamiento experimentará una reducción como consecuencia de la aplicación de la minoración del cinco por ciento de las cuantías de cada uno de los conceptos retributivos que integran la nómina y que le corresponda percibir a este tipo de personal, según las normas convencionales de aplicación.

2.2. La paga extraordinaria del mes de junio de 2010 será de un importe equivalente a una mensualidad de las retribuciones ordinarias vigentes a 31 de mayo de 2010.

La paga extraordinaria del mes de diciembre de 2010 será de un importe equivalente de las retribuciones ordinarias vigentes a 1 de junio de 2010.

Al personal laboral que percibe retribuciones conforme a la estructura retributiva prevista para el personal funcionario, le será de aplicación lo previsto en el número 2 de este Acuerdo.

3. Personal eventual.

El personal eventual experimentará una minoración de sus retribuciones en los términos previstos en el punto 2 del apartado Segundo para el personal funcionario, de acuerdo con la asimilación de su retribución con cada uno de los puestos de trabajo dentro de los Grupos o Subgrupos de clasificación profesional establecidos en el Estatuto Básico del Empleado Público.

4. Cotizaciones a la Seguridad Social.

La base de cotización por todas las contingencias de los empleados públicos municipales será coincidente con la establecida para el mes de mayo de 2020, salvo que por razón de las retribuciones que percibieran pudiera corresponder una de mayor cuantía, en cuyo caso será ésta por las que se efectuará la cotización mensual.

A efectos de lo previsto en el párrafo anterior, de la base de cotización correspondiente al mes de mayo de 2010 se deducirán, en su caso, los importes de los conceptos retributivos que tengan una periodicidad en su devengo superior a la mensual o que no tengan carácter periódico y que hubieran integrado dicha base sin haber sido objeto de prorrateo.

TERCERO. Este Acuerdo surtirá efectos desde el día de su aprobación.

13.- APROBAR EL ACTA DE MUTUO ACUERTO RELATIVA AL EXPEDIENTE DE EXPROPIACIÓN FORZOSA DEL PROYECTO DE ACONDICIONAMIENTO DE LA CARRETERA A -133 DE BINEFAR A ESTADA. CLAVE A1-252-HU

Visto el expediente expropiatorio que se tramita por la Diputación General de Aragón, con motivo del proyecto de trazado ACONDICIONAMIENTO DE LA CARRETERA A-133 DE BINEFAR A ESTADA. p.k. 0,000 al 7,100 ,  así como el Acta de adquisición por mutuo acuerdo de las fincas afectadas por el proyecto, propiedad del Ayuntamiento de San Esteban de Litera. El Sr. Alcalde expone el procedimiento y criterios establecidos por la Dirección General de Carreteras del Gobierno de Aragón para la valoración de la superficie afectada. 
Previo debate,  El Pleno de la Corporación, por   6  votos a favor que suponen la mayoría absoluta del número legal de miembros
ACUERDA:

Primero:  APROBAR las actas de adquisición por mutuo.

Segundo: facultar al  Sr. Alcalde D. Fernando Sabés Turmo, para que en nombre y representación del Ayuntamiento suscriba cuantos documentos sean precisos para la efectividad del presente acuerdo, incluidas las actas de adquisición de mutuo acuerdo.
Tercero: Remitir copia del presente acuerdo a la Diputación General de Aragón.  
14.- RATIFICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN 111/2010 POR LA CUAL SE APRUEBA LA 3ª CERTIFICACIÓN Y FINAL DE LA OBRA DENOMINADA VASO POLIVALENTE, VASO INFANTIL E INSTALACIONES EN PISCINAS MUNICIPALES.
No hay debate.

Considerando el decreto emitido por la Alcaldía Presidencia cuyo tenor literal es:
decreto 111/2010

En San Esteban de Litera, a 10 de Junio de 2010

Considerando la certificación de obra ejecutada, Nº 3 Y FINAL, expedida con fecha 08/06/2010 por el Director de las Obras D. J. Manuel Foj Pueyo  y que asciende a la cantidad de 34.911,05 € (treinta y cuatro mil novecientos once euros y cinco céntimos)  relativo a la adjudicación del contrato de obras denominado vaso polivalente, vaso infantil e instalaciones en piscinas municipales.

A la vista de la factura nº 149/2010 de fecha 08/06/2010 que asciende a la cantidad de 34.911,05 € (treinta y cuatro mil novecientos once euros y cinco céntimos), emitida por el contratista adjudicatario COSEHISA. CIF nº A22018253  con relación a la certificación nº 3 y FINAL de la obra de referencia.

Visto el informe de intervención de fondos municipales de fecha 10 de Junio en el que se constata que la la certificación se aplicará a la partida presupuestaria 2010.01.342.60900 denominada “Construcción Vasos Piscina”

Esta Alcaldía, en uso de las atribuciones que le confiere el ordenamiento jurídico, la Ley 7/1985 de 2 de abril, la ley 7/1999 de 9 de abril, y la Ley 30/2007, de 30 de Octubre de Contratos del Sector Público, 

acuerda:

PRIMERO.- Aprobar la certificación de obra ejecutada que consta en el encabezamiento de la presente resolución.

SEGUNDO.- Aprobar la factura emitida por COSEHISA  nº 149/2010 de fecha 08/06/2010 arriba referenciada y aplicarla a la partida presupuestaria 2010.01.342.60900 denominada “Construcción Vasos Piscinas”

TERCERO.-Remitir esta resolución, certificación de obra, factura y resto de documentación necesaria a  Diputación Provincial de Huesca al efecto de que se tramite el abone a este Ayuntamiento de la subvención aprobada para esta obra. 

CUARTO.- Someter la presente resolución a ratificación expresa por el pleno de la Corporación en la próxima sesión que celebre al ser el órgano competente.

Dado por Fernando Sabes Turmo, Alcalde-  Presidente del Ayuntamiento de San Esteban, en la fecha arriba indicada, ante mí la Secretaria.

A la vista del decreto, el Pleno de la Corporación en el ejercicio de las facultades que le otorga el ordenamiento jurídico, por 6 votos a favor,   lo que constituye mayoría absoluta acuerda ratificarlo en su integridad.
15.- DAR CUENTA DE LA RESOLUCIÓN 112/2010 POR LA QUE SE APRUEBA LA CERTIFICACIÓN Nº 2 Y FINAL DE LA OBRA DENOMINADA ADECUACIÓN ENTORNO PISCINAS EN PARQUE MUNICIPAL “EL PRADO”.

Por la alcaldía se da cuenta del Decreto nº 112 cuyo tenor literal es el siguiente:

decreto112/2010
En San Esteban de Litera, a 16 de Junio de 2010
Considerando la certificación de obra ejecutada nº 2 Y FINAL expedida con fecha 08/06/2010 por el Director de las Obras D. J. Manuel Foj Pueyo  y que asciende a la cantidad de 10.110,46€ (diez mil ciento diez euros y cuarenta y seis céntimos)  relativo a la adjudicación del contrato de obras de “Adecuación entorno piscinas en Parque Municipal El Prado”.
A la vista de la factura nº 150/10 de fecha 08/06/2010 que asciende a la cantidad de  10.110,46€ (diez mil ciento diez euros y cuarenta y seis céntimos), emitida por el contratista adjudicatario COSEHISA  CIF nº A22018253 con relación a la certificación nº 2 Y FINAL  de la obra de referencia.

Visto el informe de intervención de fondos municipales de fecha 15 de Junio en el que se constata que la la certificación se aplicará a la partida presupuestaria 2010.01.342.61.900 denominada “Adecuación Entorno Piscinas Parque Municipal El Prado”.

Considerando el acuerdo de delegación de competencia del expediente de contratación de la obra de referencia efectuado en sesión ordinaria de 04 de Febrero de 2010.  
Esta Alcaldía, en uso de las atribuciones que le confiere el ordenamiento jurídico, la Ley 7/1985 de 2 de abril, la ley 7/1999 de 9 de abril, y la Ley 30/2007, de 30 de Octubre de Contratos del Sector Público, 

acuerda:

PRIMERO.- Aprobar la certificación de obra ejecutada que consta en el encabezamiento de la presente resolución.

SEGUNDO.- Aprobar la factura nº 150/10 emitida por COSEHISA  CIF nº A22018253 de fecha 08 de Junio arriba referenciada y aplicarla a la partida presupuestaria 2010.01.342.61.900 denominada “Adecuación Entorno Piscinas Parque Municipal El Prado”

TERCERO.- Someter la presente resolución a ratificación expresa por el pleno de la Corporación en la próxima sesión que celebre al ser el órgano competente y haber delegado la competencia.

CUARTO.- Notificar la presente resolución a la empresa adjudicataria.

Dado por Fernando Sabes Turmo, Alcalde-  Presidente del Ayuntamiento de San Esteban, en la fecha arriba indicada, ante mí la Secretaria.

El pleno de la corporación queda enterado del mencionado Decreto.

Y no habiendo más asuntos a tratar, se levanta la sesión a indicación de la Presidencia, cuando son las 20:15 horas, de la cual se extiende la presente acta, que es firmada por el Alcalde-Presidente y por esta Secretaría, que la certifico.
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